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ASUNTO: ECONOMIA PROCESAL EN AUTOS DE INICIO
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Toda vez que los jueces civiles -Yfamiliares del distrito judicial de Centro y civiles':'"

judiciales de Cárdenas y Comalcalco, formularon'~pet4ción a esta presidencia de analizar la

?,.:>osibilidadde simplificar él tr~mite que se realiza con las promociones l7e1atívasa consignación

de pensión alimenticia, .en J!1f.q~jmientos no contenciosos, a fin de disni)tlUlr litcarga de trabajo

que se genera en I~s e~pedi~ntes que se forman. al respe~to; esta presi~ncja no tiene

inconveniente que pqr e~orrtía procesal en los autos d~ inielo 'de los pro~ih1i'ntos judiciaJes

no contenciosos de :;co~s;9n~ción de PeAS ión atiménticia; se incluya lln ptl~o ~en el que se
i •. ." ~
(.

provea: . 1. [r': ,, . - .

u•••en o~e.~J¥. ~alPriN;. ,,/PiO;"!,. ec.....00. . .... ¡.a.. P.IO. c.esal.~jJ"'.O /porel artícu ~~! ~digo di PÍ'Óf;.edt ',' . s Civiles ,;figJrir. f/h el
estado, se'. r&ilJ~a~~9ara los pNSe,,"" ~toS;;IOS:;''s~~. tes
recibos de",.d~p. sitds ¥. eg~~t:_ .~..';tl.,.~'-~'d' este
procedimien161 ae QonsiJ_r. ',a g,~}.~';n.c . 'tlad de
determinación j!J'Qstf!rior... 11 .,' •

1', G_ó anterior, se hace extensivo a todos los jueces
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